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			Introducción

			Desde hace más de 40 años, la Pontificia Universidad Católica del Perú es la institución más importante en la vida de Alfredo. La Facultad de Estudios Generales Letras le ofreció el desafío de elegir a qué dedicarse. Pensó en ser antropólogo, o en ser escritor, pero finalmente decidió ser abogado. Esta elección no fue incompatible con aquello que subyace a la vida de los antropólogos, o de los escritores, que es interesarse por los demás, ser introspectivo y tener una visión interdisciplinaria de la vida.

			La Facultad de Derecho marcó la vida de Alfredo de distintos modos. Como estudiante, le permitió beber del conocimiento de profesores inolvidables, como Jorge Avendaño, Humberto Medrano o Javier Neves, y al mismo tiempo arrancar sonrisas a maestros como ellos, con los comentarios que hacía en clase. Me lo puedo imaginar, porque entré a la PUCP ocho años después, y aunque no tomamos clases juntos, sí compartimos la influencia vital de nuestra querida Universidad.

			Jorge Avendaño, que fue testigo de nuestra boda hace diecisiete años, confió mucho en Alfredo al encargarle una enorme responsabilidad: ser profesor habiendo recién egresado. Imagino que lo decidió luego de leer la brillante tesis de bachillerato que escribió cuando tenía 23 años: “La relación jurídico patrimonial: reales vs. obligaciones”. Desde entonces no ha dejado de ser profesor en nuestra alma mater. Primero con Derecho Civil, con Análisis Económico del Derecho y con Arbitraje.

			Desde el 2009 pudimos compartir la maravillosa experiencia de crear juntos un curso que integró el Derecho con el Cine, gracias a la entonces jefa de departamento, Elvira Méndez Chang. Lo hicimos porque el cine nos hace más lúcidos, más suspicaces y más conscientes del mundo que nos rodea y de sus imperfecciones.

			La vocación académica de Alfredo se trasladó después a un espacio todavía más profundo, que es la preparación de los estudiantes para las competencias internacionales de arbitraje (moot court). Digo que es un espacio más profundo porque supone no solamente la transmisión de conocimientos de las materias jurídicas abordadas en el caso de estudio, sino, especialmente, una entrega personal y emocional que llega a ser conmovedora. Los mooties dan fe de cómo Alfredo ha tocado sus vidas y les ha ayudado a encontrar sus caminos.

			Es aquí donde la semilla plantada por el curso de Cine y Derecho rindió sus frutos, mediante la toma de conciencia sobre el enorme potencial del arte como aliado de cualquier rama del conocimiento. Como dice Giovanni Priori en uno de los artículos contenidos en este libro, el teatro se apoderó de la Facultad de Derecho. Gracias a los decanos Alfredo Villavicencio y Rocío Villanueva, el teatro se volvió una fuente de financiamiento para las competencias estudiantiles, en las que Alfredo ha dejado alma, corazón y vida.

			El amor de Alfredo por la PUCP se reflejó también en las horas de trabajo y de preocupación como miembro del consejo de facultad, al cual ha aportado ideas y proyectos que están hoy en marcha.

			La PUCP ocupa espacio en la vida cotidiana de Alfredo, no solo por el tiempo que le dedica sino porque es objeto de sus pensamientos y preocupaciones. De allí que, junto con Malcom Malca y Giovanni Priori, protagonistas del proyecto de Arte y Derecho, hayamos pensado en rendirle homenaje y dar cuenta de su generosidad con la Facultad de Derecho, a la cual le ha dedicado más de 40 años. La idea surgió mientras Alfredo estaba escribiendo su última obra de teatro.

			Decidimos que el hilo conductor de este libro sean los estudiantes y profesores que se dedicaron a participar con Alfredo en moot courts, y que por tanto lo conocen con mayor profundidad. Una excepción es su hija Inés Bullard, Inesita, que además de ser egresada de la Facultad de Artes Escénicas de la PUCP, ha colaborado con él en la puesta en escena de varias representaciones teatrales.

			Bajo esta premisa, la instrucción para los autores fue que no había instrucciones. La idea era simple: pensar en un tema, jurídico o no, que les haya suscitado interés gracias a la influencia de Alfredo. Hemos reunido así ocho trabajos que presentamos a continuación.

			Giovanni F. Priori Posada ha escrito “Crónica sobre cómo un profesor de derecho (que quiso ser escritor) incorporó el teatro para cambiar el modo de enseñar derecho (y terminó por ser escritor)”.

			Giovanni cuenta que la esperanza de vida de los jóvenes de su generación (y por tanto de la mía también) estaba asociada a un cambio cultural muy fuerte y profundo, el que, con fe, creíamos posible. Había que repensarlo todo. “Los jóvenes entrábamos a la Facultad de Derecho de la PUCP con la esperanza de encontrar algo renovador. Había que marcar distancia con el modo tradicional de comprender, estudiar y aplicar el derecho. Para muchos, nuestra propia opción de estudiar en la PUCP implicaba ya una consciente decisión de estudiar distinto. Por entonces, el país vivía una de las etapas más críticas de su historia”.

			Alfredo nos permitió estudiar distinto, dice Giovanni, porque esa alma del joven que quiso estudiar literatura se coló entre las teorías jurídicas más densas y complejas, para asegurarse de que el lector le entendía.

			“Muy pocos saben todo lo que Alfredo hace por la Facultad de Derecho”. No podría estar más de acuerdo con Giovanni. Soy testigo cotidiano de la veracidad de su crónica.

			

			El segundo texto lo escribieron Malcolm Malca, Nicolás de la Flor y Enrique Zevallos. Se llama “Lo esencial es invisible a los ojos: seis lecciones de los Moot de Arbitraje”.

			Los autores de este artículo nos cuentan que han tenido la suerte de compartir y aprender mucho de Alfredo. “Algunos hemos sido sus alumnos, todos hemos codictado cursos con él, nos ha entrenado en el equipo de Moot de arbitraje de la PUCP, hemos sido coentrenadores de ese mismo equipo, asociados de su firma de abogados, asesorados de tesis y hasta hemos compartido más de un montaje teatral. Y, en paralelo, tenemos una bonita amistad con él”.

			Lo que más me gusta de este trabajo es que los autores confiesan que agradecer a Alfredo no es tarea fácil. No lo es porque más allá de sus logros profesionales, lo que más lo define es su vocación como maestro. Por eso, el artículo pone en blanco y negro algo de lo que Alfredo ha transmitido a sus autores durante años.

			El mensaje que transmite este artículo se resume en seis apartados, en los cuales los autores insisten en que si bien la teoría jurídica es un ingrediente clave, no es absoluto. Para ellos, la construcción de la teoría de caso, el storytelling y los hechos son los elementos narrativos principales. Estos elementos no pueden ser comunicados sin tener la capacidad de actuar en vivo, sin controlar el factor emocional y sin trabajar en equipo. Es muy bonito el testimonio sobre lo que los autores han ganado con la experiencia de los moot courts.

			Para comprender las necesidades que debe atender el Derecho, es necesario encontrar puntos de intersección entre la visión artística y la visión jurídica de los problemas sociales. De allí que Enzo Gómez Rojas, Akemi Munemura González y Paola Palma Mormontoy hayan escrito “El Derecho también es un espejo pintado: perspectivas y puntos de conexión entre el Cine y el Derecho”.

			Este artículo tiene dos partes importantes. En la primera los autores nos explican por qué la corriente de Cine y Derecho despertó interés en la academia. “Ambos se valen de las herramientas que les otorga el lenguaje en distintos planos para construir realidades y lograr un resultado, sea en el espectador o sea en la aplicación de una regla a la vida de un ciudadano”. Los autores explican que el movimiento Law and Cinema nació dentro de lo que se ha categorizado como Cultural Legal Studies, una corriente de estudios que promovió el estudio del Derecho a partir del cine y que empezó a ganar presencia en las facultades de derecho norteamericanas. Felizmente, la PUCP hizo lo mismo.

			En la segunda parte del artículo los autores presentan conexiones entre el Derecho y el cine a través de películas concretas. A propósito de esto, nos recuerdan que Alfredo suele citar una frase atribuida al director italiano Ettore Scola: “El cine es un espejo pintado”. Con ello se grafica la idea de que el cine construye una realidad que refleja la vida misma, deformándola un poco, mostrando distintas ópticas, pero en la que finalmente nos vemos reflejados.

			Invitamos a Inés Bullard Elías a participar en esta publicación porque sabemos lo orgullosa que está de su papá, como todos sus hermanos, pero porque además ha compartido proyectos con él en el mundo maravilloso de los moot courts. Inés ha escrito ¿Qué hacemos con Alfredo Bullard, el abogado dramaturgo?

			El hilo conductor de su artículo se resuelve en dos grandes puntos. Primero, lo que unifica el teatro y la ley: el poder de las historias, del conflicto y de las narrativas para dar sentido a nuestras vidas y cuestionar nuestra sociedad. El segundo hilo conductor de su trabajo es la inmensa admiración por su papá, y su habilidad única “para construir un argumento en un juicio, un personaje en el escenario o una historia para hacer que sus hijos se vayan a dormir”.

			Inés es licenciada en artes escénicas y estudia una maestría en cine, de modo que los abogados tenemos mucho que aprender del trabajo que ha escrito. Citando a Peter Brook, nos dice que “El teatro es el arte de mirarnos a nosotros mismos”. Inés ha aprendido que en un juicio, los conflictos individuales se convierten en una representación del orden colectivo, y la solución del conflicto refleja más que la resolución de un caso; es un comentario sobre quiénes somos y cómo queremos vivir juntos.

			Inés conoce muy bien a su papá. Sabe que a Alfredo no le gusta el conflicto en su vida cotidiana, pero lo entiende profundamente porque, aunque incómodo, es el motor de la ley, del teatro y de la vida. Inés se pregunta entonces por qué Alfredo evita el conflicto en su vida cotidiana. Se responde: “Quizás precisamente por lo que le da tanta profundidad a sus personajes: su humanidad (…). Es alguien que siente un profundo cariño por las personas a su alrededor, y que prefiere evitar herir o incomodar a otros. Esa misma sensibilidad que lo hace esquivar el conflicto diario es la que dota a sus personajes de una riqueza emocional tan genuina. Es, en esencia, una persona profundamente buena”.

			Continuando con las reflexiones sobre la comunión del teatro con el Derecho, Roberto Ángeles, Cinthia Coronado y Andrés Talavera escribieron “Teatro y Derecho: una sinergia transformadora”. Empiezan diciendo que “No es cabal abogado quien no tiene una delicada percepción artística”. Tienen razón.

			Roberto Ángeles se ha vuelto una persona muy importante en la vida de Alfredo. Todo comenzó gracias a que Soshana Zusman incorporó a Roberto a la comunidad de la Facultad de Derecho de la PUCP. Luego compartieron el proyecto de preparar a estudiantes como Andrés Talavera y Cinthia Coronado, para las competencias internacionales de arbitraje. Finalmente, Alfredo y Roberto, junto con Malcom Malca y Giovanni Priori, se conviertieron en cómplices del maravilloso proyecto de traer el teatro a la Facultad.

			Esta complicidad entre Alfredo y Roberto se ha convertido en una profunda amistad. Los dos han compartido mucha ilusión y muchas risas en cada uno de sus proyectos; los dos han llorado juntos, y mucho, cuando Francisco Lira Miró Quesada partió.

			

			Andrés, Cinthia y Roberto nos dicen en el artículo, citando a Read, que el Derecho debe revelarse, mostrarse o debe tener una filosofía del “showing doing”. Es decir, “law has to be seen to be done”. Aplicado este principio redsiano al litigio, los autores sostienen “que un litigante debe entender que es un agente, un doer y como tal debe demostrar/revelar frente a su audiencia (el tribunal arbitral o el juzgado) que el derecho tiene el poder de “resolver” la disputa, el drama, el conflicto que se ha presentado frente al órgano decisor”. Alfredo es un doer; por eso es que ha dejado tanta huella en nuestra alma mater.

			Nicolás de la Flor, Alejandra Flecha, Carlos Ríos y Magaly Varela han escrito “Atracción Incompatible: Arbitraje, Acciones de Clase, y el Desafío del Consentimiento”. Ellos tienen en común no solo el haber escrito este artículo juntos, sino el haber trabajado con Alfredo. Han decidido rendirle homenaje abordando un tema jurídico muy interesante, que fue materia de estudio cuando compitieron en un moot court: las acciones de clase.

			Nicolás, Alejandra, Carlos y Magaly explican en su trabajo que la regulación peruana sobre acciones de clase está dispersa y es limitada, pese a los intentos de introducir cambios normativos específicos; esto impide el desarrollo efectivo de este tipo de acciones, ya sea en la vía judicial o arbitral.

			Específicamente en el mundo arbitral, la falta de regulación de las acciones legales hace difícil abordar problemas como la determinación del consentimiento en los convenios arbitrales, las contingencias legales en la validez y ejecución de los laudos, y la falta de interés del mercado en incorporar este mecanismo de solución de disputas. Como consecuencia, las empresas se resisten a incluir cláusulas claras en los convenios arbitrales, lo que limita su viabilidad práctica.

			Los autores consideran que “Procedimientos innovadores como los sistemas de resolución basados en blockchain o la inteligencia artificial ofrecen soluciones ágiles y accesibles para controversias de baja cuantía. Estas alternativas no enfrentan el rechazo generalizado de las empresas y están diseñadas para aprovechar la tecnología moderna, lo que las hace más viables en un entorno en constante evolución”.

			Javier Berrospi Vivar ha escrito el artículo “La vinculatoriedad de las cláusulas escalonadas en el arbitraje a la luz de la común intención de las partes y del principio de proporcionalidad”.

			Javier también ha elegido el arbitraje hacer un aporte en esta obra colectiva. Ha elegido un tema muy interesante, sobre el que hay mucho que decir: las llamadas “cláusulas escalonadas”. Su estudio es de suma relevancia tanto en el mundo de las contrataciones públicas como de las privadas, puesto que las cláusulas escalonadas permiten incorporar mecanismos de resolución de conflictos previos al inicio del arbitraje.

			El objetivo es hacer todo lo posible por evitar un litigio. “Y es que un litigio no es una buena noticia para la vida de un contrato”, dice Javier Berrospi. Una manera de evitarlo, propone, es que al surgir una discrepancia entre las partes en el marco de la relación contractual, las partes procuren llegar a un entendimiento durante el llamado cooling off period, para poner punto final al asunto y seguir cumpliendo el programa contractual según lo acordado.

			Los autores Christian Basaldúa, Arantxa de la Flor, Jimena de la Villa, Uber López, Jean Paul Pinto y Rodrigo Vega, eligieron un tema tan complejo como interesante, abordado en el artículo titulado “El rol de los contratos EPC en la gestión de riesgos y resolución de disputas en proyectos de infraestructura”.

			Este artículo es de sumo interés, dado que uno de los tipos contractuales más comunes, tanto en el sector público como en el privado, es el contrato de ingeniería, adquisición y construcción, conocido como contrato EPC (por sus siglas en inglés, Engineering, Procurement, and Construction). Se trata de un tipo de contrato de alta cpmplejidad, dado que suele ser estructurado para dar forma jurídica a proyectos de infraestructura de gran envergadura, facilitando su ejecución eficiente.

			Si bien es el contratista quien en principio asume la responsabilidad de diseñar, construir y poner en marcha la instalación del proyecto en cuestión, las discusiones más comunes que suelen presentarse en este tipo de contratos son las vinculadas a la asunción de riesgos y a determinar el alcance de los estándares de responsabilidad profesional: diligencia razonable (reasonable skill) e idoneidad para la finalidad (fitness for purpose). El artículo analiza además cómo abordar las típicas controversias vinculadas a ampliaciones de plazo y a reclamos económicos. Considerando la complejidad de estas relaciones contractuales, se abordan también temas relacionados con las cláusulas arbitrales escalonadas, así como los arbitrajes multipartes y/o multicontratos, sin soslayar los desafíos tributarios a los cuales las partes deben prestar atención.

			Finalmente, Milagros Mutsios Ramsay ha escrito, también a propósito del arbitraje, el artículo titulado “El Arbitraje Internacional y la Corte Interamericana de Derechos Humanos: Intersecciones y Desafíos”. Este trabajo busca analizar las diferencias y similitudes entre el Sistema de Arbitraje Comercial Internacional y el Sistema Interamericano de Derechos Humanos.

			El Arbitraje Comercial Internacional permite someter a decisión arbitral las diferencias entre las partes de un contrato, incluyendo disputas entre inversionistas y Estados, especialmente en la industria extractiva. Por su parte, el Sistema Interamericano de Derechos Humanos juega un rol vital al recordar a los Estados su obligación de respetar los derechos humanos, incluso en el contexto de actividades comerciales.

			“La comparación entre el Sistema Interamericano de Derechos Humanos y el Arbitraje Internacional Comercial revela una relación compleja pero fundamental para América Latina. Aunque estos sistemas operan en esferas distintas (…), su interacción es crucial para lograr un desarrollo equilibrado en la región”. Así, para la autora, ambos sistemas son de vital importancia, pues mientras el Sistema Interamericano de Derechos Humanos protege la dignidad humana, el Arbitraje Internacional atrae inversión extranjera y fomenta el crecimiento económico, al ser un medio seguro para resolver conflictos comerciales.

			

			No puedo terminar sin expresar que son muchas las fases de la vida académica y profesional de Alfredo. Si tuviera que explicarlas en una sola idea, diría que para él, el Derecho no existe para enredarse en abstracciones y procedimientos donde prime la forma sobre el fondo, sino para enfrentar los problemas y resolverlos, para lo cual debe ser visto desde un enfoque interdisciplinario y humanista.

			Malcom Malca, Giovanni Priori y yo esperamos que este libro homenaje logre transmitir esa idea.

			Cecilia O’Neill de la Fuente

		

	
		

		
			Crónica de cómo un profesor, que quiso ser escritor, incorporó el teatro para cambiar el modo de enseñar derecho, y por fin terminó
por ser escritor

			(i)

			Cuando en 1993 ingresé a estudiar a la Facultad de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), el nombre de Alfredo Bullard sonaba entre mis compañeros como uno de los profesores más solicitados por su inteligencia, sus entretenidas clases, pero, sobre todo, por enseñar de manera distinta a los otros profesores. 

			Lo distinto suponía el desapego al texto de la ley y su crítica a la doctrina clásica, a pesar de dominarlas. Marcaba así distancia respecto de los métodos tradicionales de explicar y enseñar el derecho de la última década del siglo XX en la Facultad de Derecho de la PUCP.

			Es verdad que por esos años la facultad ofrecía otros cursos que requerían una lectura crítica de la legislación y la doctrina, como sociología, antropología, historia, filosofía y teología, pero ninguno de ellos parecía llenar las expectativas de una generación que necesitaba ideas frescas y novedosas. La esperanza de vida de los jóvenes de mi generación estaba asociada a un cambio cultural muy fuerte y profundo, el que, con fe, creíamos posible. Había que repensarlo todo. 

			Los jóvenes entrábamos a la Facultad de Derecho de la PUCP con la esperanza de encontrar algo renovador. Había que marcar distancia con el modo tradicional de comprender, estudiar y aplicar el derecho. Para muchos, nuestra propia opción de estudiar en la PUCP implicaba ya una consciente decisión de estudiar distinto. Por entonces, el país vivía una de las etapas más críticas de su historia.

			En ese contexto, la juventud requería de una mirada distinta del derecho y de la sociedad, que oxigenara las venas llenas de tradición y, en muchos casos, de exégesis. Se requería, en síntesis, de un revolucionario1.

			Alfredo Bullard es un jurista, profesor y abogado nada convencional. En 1990 comenzó a enseñar análisis económico del derecho en la PUCP2. Fue uno de los primeros en hacerlo. Con el tiempo se convirtió en el principal difusor y estudioso del análisis económico del derecho en el Perú3.

			Sus enseñanzas muy rápidamente se difundieron entre muy destacados estudiantes, como expresión de un discurso renovador sobre cómo enseñar, comprender, crear y aplicar el derecho en el Perú. Los estudiantes salían de las clases de Alfredo extasiados, como si hubieran bebido un milagroso elixir de esperanza, de creatividad, de reforma.

			Desde ese curso los estudiantes formulaban serias críticas al modo en cómo se les enseñaba derecho, se legislaba o se juzgaba. Eso contribuyó a una discusión renovadora sobre el derecho y su enseñanza en el Perú4.

			A pesar de pertenecer a dicha generación, no fui alumno de Alfredo. Una modificación al plan de estudios y mi falta de convencimiento (sin mayores argumentos ni estudios sobre el tema, claro está) sobre las bondades del análisis económico del derecho, generaron que fuera solo un espectador privilegiado de ese fenómeno en el que Alfredo cumplió un innegable protagonismo. A Alfredo Bullard hube de conocerlo muchos años después en otro proceso revolucionario sobre la enseñanza del derecho en la PUCP.

			(ii)

			Alfredo Bullard ingresó a la PUCP con el firme propósito de estudiar literatura. Él quería ser escritor. Y lo es. Es un escritor prolífico, pero, ante todo, entretenido. Escribe sobre derecho, pero no solo sobre derecho. Alguien lo persuadió de que no era necesario estudiar literatura para ser escritor, y tuvo razón. Su vida está vinculada a la literatura jurídica y no jurídica. Desde sus años de estudiante estuvo vinculado de diversas formas a la literatura jurídica. Jorge Avendaño5 lo recuerda como uno de los colaboradores de sus famosos materiales de enseñanza del curso de Derechos Reales.

			

			Ya como autor, Alfredo Bullard marcó, desde sus inicios, un estilo personal que generó un cambio radical en el modo de escribir sobre derecho en el Perú. Su prosa produjo en materia de literatura jurídica peruana el mismo cambio comunicacional que generó el Concilio Vaticano II con el Evangelio.

			Ese estilo personal lo apreciamos ya en su tesis de abogado, publicada en 1990. Veamos como comienza el libro en el que publicó su tesis: “Más de una vez alguien se habrá encontrado en el ascensor de un edificio con que el piso 13 no existe”6. Esa oración y las que le siguen constituyen una ruptura con el modo de escribir sobre derecho en el Perú. El lenguaje oscuro, soberbio, “culto”, rebuscado; las oraciones largas, las comas reincidentes, los latinismos o italianismos, cuando no los galicismos o germanismos, habían sido las marcas de un modo de escribir sobre derecho pensado más en la vanagloria del autor, que en la comunicación con el lector. Alfredo, en cambio, se dirige directamente al lector, iniciando sus textos con una situación ficticia (o real) que lo anime e interese leerlos. Esa alma del joven que quiso estudiar literatura se cuela entre las teorías jurídicas más densas y complejas, para dejarse entender, pero, sobre todo, para entretener al lector.

			El rasgo más distintivo de su estilo personal de escritura son los títulos de sus artículos. “Firme primero, lea después”7. Solo por citar algunos otros8: “Un mundo sin propiedad”, “No se lo digas a nadie”, “La parábola del malsamaritano”, “El derecho a equivocarse”, “La fábula de los tres chanchitos”, “¿Cómo vestir un santo sin desvestir a otro”, “¿Debe preocuparnos el tamaño?”. El lector coincidirá conmigo en que son creativos, provocadores e ingeniosos, en cualquier caso, más de uno se sentirá animado a buscar el texto para leerlo. 

			¿Por qué esos títulos? No sé si Alfredo habrá respondido alguna vez a esta pregunta, tampoco recuerdo habérsela hecho yo. Sin embargo, me animo a proponer algunas respuestas. Primero, su preocupación por el lector, animarlo a leer y a que comprenda lo que está leyendo; segundo, divertirse y divertir al lector, provocándolo y generando con esa provocación una complicidad que lo ayude a comprender mejor su mensaje; y, tercero, su incontrolable vocación de escritor. En cualquier caso, sus textos tienen la cualidad de generar una enorme curiosidad entre los estudiantes.

			Su alma de escritor se plasmó también en sus columnas semanales en El Comercio o Perú 21, tan esperadas como conocidas por su estilo y contenido.

			(iii)

			Mucho se puede escribir sobre la trascendencia de Alfredo Bullard en el derecho peruano. En esta parte me centraré en otra revolución en la que Alfredo Bullard también participa protagónicamente: el uso del teatro en la enseñanza del derecho en la PUCP. Como testigo privilegiado, comparto en las siguiente líneas una crónica de algunos momentos de esa revolución.

			Esta historia comienza a tejerse al fondo de un largo pasadizo de una antigua casona de Barranco, ubicada en la Alameda Sáenz Peña 107. Allí se ubica un pequeño teatro con graderías en las que descansan varias sillas con dirección al escenario. Sentado en una de esas sillas, Roberto Ángeles dicta su reconocidísimo taller de teatro desde hace treinta y cinco años.

			Una tarde, hace veinticinco años, Roberto recibió una llamada de su gran amiga, la reconocida jurista Shoschana Zusman preguntándole cómo dictaba las clases de teatro en su taller. Ella había visto en una universidad estadounidense el uso de técnicas teatrales para la enseñanza del derecho y quería saber cómo se enseñaba teatro en el Perú. Roberto la invitó entonces a que asistiese a una de sus clases de actuación de cuatro horas. Roberto no sabía que esa invitación cambiaría su vida, la de muchas personas más y la de Alfredo.

			Al día siguiente, Susy Zusman estaba sentada en una silla al lado de Roberto, libreta y lapicero en mano, tomando nota de todo lo que observaba. Por la noche de ese mismo día, Susy Zusman llamó a Roberto Ángeles para proponerle codictar un curso en la Facultad de Derecho de la PUCP. Así se comenzó a escribir una de las más maravillosas páginas de la historia de la enseñanza en la Facultad de Derecho de la PUCP. A esa historia se sumará poco después Alfredo Bullard.

			Esta experiencia académica implicó el codictado de un curso sobre destrezas legales y verbales por un profesor de teatro y un profesor de derecho. Así es cómo el teatro y el derecho se unieron para la formación de nuevos abogados. Se crearon varios cursos con ese mismo modelo. Uno de ellos se volvió incluso obligatorio en el Plan de Estudios de la Facultad de Derecho de la PUCP del año 2015. Para ello, fue determinante el gran impulso y entusiasmo del decano de entonces, Alfredo Villavicencio. Es así como la Facultad de Derecho recibió una legión de actores, directores de teatro y dramaturgos que inundaron sus aulas de clase para, de la mano de abogados, enseñarles a sus alumnos el uso adecuado de la palabra hablada y escrita.

			Alfredo Bullard fue uno de los profesores que participó desde sus inicios en esta experiencia. Mientras todos los hechos que narro ocurrían, la Facultad de Derecho de la PUCP se encontraba en un proceso de revisión y reforma de su plan de estudios que duró muchos años. La integración del teatro en la formación de los abogados fue por eso parte de un amplio proceso de reflexión y debate pasando a formar formalmente parte del plan de estudios de derecho.

			

			Por esos mismos años, la Universidad de Buenos Aires y la Universidad del Rosario habían comenzado a organizar una competencia de estudiantes universitarios que consistía en simular una audiencia arbitral. El primer equipo de estudiantes de la Facultad de Derecho de la PUCP que participó en dicha competencia lo hizo en su segunda edición que se desarrolló en Montevideo en el año 2009. El equipo estuvo integrado por los estudiantes Cinthia Coronado, Carla de los Santos, Romina Segura y Andrés Talavera.

			Los entrenadores de dicho equipo fueron los profesores Jorge Santistevan de Noriega y Silvia Rodríguez. A esa experiencia se sumó como entrenador Roberto Angeles, responsable de la formación del equipo en destreza verbal. Poco tiempo después, el doctor Jorge Santistevan falleció. Alfredo Bullard se convirtió entonces en el entrenador de los equipos de arbitraje de la PUCP. 

			El equipo de entrenadores estuvo conformado desde entonces por Roberto Ángeles y Alfredo Bullard. Dos revolucionarios, con enorme vocación docente.

			A Alfredo se le ocurrió hacer una síntesis de esta experiencia que se iba desarrollando e invitó a Roberto Ángeles a codictar con él el Seminario de Integración en Estrategia Procesal y Litigación Oral, uno de los cursos que se habían creado en el nuevo plan de estudios. En dicho curso, los profesores trabajaban con los estudiantes el caso de la competencia propuesto por la Universidad de Buenos Aires. Al final del semestre se hacía una competencia interna entre los alumnos del curso y los mejores eran seleccionados por un jurado externo. Eran los alumnos que representarían a la Facultad en la competencia (moot) de la UBA de ese año. 

			Esto permitió incoporar la dinámica de las competencias de arbitraje (moots), en la enseñanza de derecho. Además, los profesores eran asistidos por profesores más jóvenes, muchos de los cuales enseñan hoy en la facultad de derecho. De hecho, el curso que en su momento dictaban Alfredo y Roberto, desde el año 2024 lo dictan Nicolás de la Flor y Malcolm Malca.

			Esa práctica tuvo además un efecto multiplicador. Ese modelo de dictado del seminario en estrategia procesal y litgación oral que se aplicaba al arbitraje se implementó en derecho civil, internacional humanitario, laboral y derechos humanos. Estoy seguro de que en algún momento, la facultad de derecho ha albergado a más profesionales de las artes escénicas como profesores, que la propia facultad de artes esénicas.

			En el 2011 el moot se desarrolló en Buenos Aires. El equipo de alumnos de la PUCP estuvo integrado por Luis Miguel Dasso, José María de la Jara, Tatiana Herrada, Ahmed Manyari, Milan Pejnovic y Roberto Pérez Prieto. Esa competencia fue decisiva para afinar la metodología de enseñanza implementada por Alfredo y Roberto.

			(iv)

			La edición de la competencia del año 2012 fue en Washington, en la American University. El grupo de estudiantes que representó a la PUCP en dicha competencia estuvo integrado por Guillermo Arribas, Andrea Cadenas, nuestro muy querido y recordado Francisco Lira, Jorge Luis Morelli, Fabio Núñez del Prado y Walter Piazza. Los profesores responsables de su entrenamiento fueron Roberto Ángeles y Alfredo Bullard. Completaron el equipo dos jóvenes egresados de nuestra Facultad, ex mooties: Milan Pejnovic y Roberto Pérez Prieto. A todo ese grupo me sumé yo, como colaborador, dado que me había incorporado a codictar con Roberto Ángeles el curso de destrezas legales.

			Yo no había formado parte de ninguno de los procesos previos. Lo que vi fue un proceso de enseñanza —aprendizaje que no tenía parangón alguno—. Estudiantes y profesores se encerraban para discutir las posiciones que debían defender en las audiencias que se llevarían a cabo los días siguientes. Terminadas las audiencias, el equipo se dirigía a las afueras del edificio de la universidad y en unas bancas de cemento se formaba el círculo de retroalimentación. Alfredo y Roberto habían tomado notas de las intervenciones de cada uno de los estudiantes, tenían comentarios y sugerencias para cada uno de ellos. Era tiempo de exponerlas. Pero no solo ello. El resto del equipo había tomado también sus anotaciones y con mucho respeto y cariño por sus compañeros, las compartían. Todos construían su proceso educativo en conjunto. Esta metodología incluía espacios amenos, normalmente los almuerzos o cenas, que permitían integrar el equipo desde el lado humano. Jamás una llamada de atención altisonante. Los errores eran siempre destacados como oportunidades de aprendizaje del grupo. Los aciertos del equipo contrario eran también destacados y servían de base para generar nuevas ideas y nuevos aprendizajes.

			Estaba siendo testigo de un proceso de aprendizaje estupendo, pero al mismo tiempo, era testigo de lo privilegiados que eran nuestros estudiantes por tener a profesores como Alfredo y Roberto. No todos los equipos tenían esa fortuna.

			Una de las noches de nuestra estadía en Washington, fuimos invitados a la casa de Walter Albán, exdecano de la Facultad de Derecho de la PUCP, quien en esa época era representante del Perú ante la OEA. Durante la reunión, Walter Albán comentó que cuando era decano había recibido una invitación para que estudiantes de la PUCP participen en otra competencia de arbitraje que tenía su sede en Madrid. Alfredo Bullard confirmó la existencia de dicha competencia. Era el moot organizado por la Universidad Carlos III de Madrid.

			¿Y por qué no vamos a la competencia de Madrid? preguntó un entusiasta. La respuesta de alguno de los asistentes a dicha reunión nos enfrentó a la realidad: “No hay fondos”. Otro entusiasta increpó: “¿y si los conseguimos?”, “¿cómo?”, preguntó otro más realista. “Actuando”, respondió otro. Hasta ese momento, las intervenciones eran expresiones de deseos e ilusiones. El ambiente era muy ameno. “¿Y qué tal si montamos una obra de teatro en la que actúen profesores y alumnos de la Facultad y cobramos entrada?”, dijo alguien.

			No tuvo que pasar mucho tiempo para que tuviéramos al posible elenco, la posible obra, la posible sala y hasta el financiamiento. El optimismo era tan grande como ingenuo: con lo recaudado por la venta de entradas conseguiríamos los fondos para que el equipo de la Facultad de Derecho la PUCP fuera a Madrid. La ingenuidad es muchas veces una fuerza realizadora de grandes eventos.

			Luego de esa noche aprendí que las reuniones que tenía con Alfredo Bullard y Roberto Ángeles eran encantadoramente peligrosas. Las ideas que surgen de dichas reuniones tienen la enorme capacidad de hacerse realidad y de convertirse en maravillosos proyectos que siempre se realizan y en los que nos divertimos a rabiar.

			(v)

			Una mañana, mientras observaba sentado la maravillosa Bahía de Paracas recibí una llamada que me transmitió una terrible noticia: uno de los estudiantes con los cuales habíamos compartido este proyecto, Francisco Lira, había fallecido. Se me pidió ser el que le diera la noticia a Alfredo y Roberto. Lloramos juntos. Llegamos a la Iglesia de San Felipe Apóstol. La iglesia estaba repleta. No pudimos hablar entre nosotros. Nos acompañábamos. Nuestras almas se unían en una profunda tristeza. El peso de esa tristeza nos impidió avanzar más allá de la entrada. Nuestros pies no respondían. Estábamos allí, en la última fila de las bancas, desolados. No entendíamos nada. Cómo explicarnos que la belleza de la vida de uno de nuestros alumnos se desvanecía tan pronto, cuando tenía tanto, todo por ofrecer. Seguíamos sin palabras, allí, al fondo de la iglesia. Salimos como entramos, sin hablar. No era necesario. Comprendimos que se puede decir mucho con el alma, sin palabras. Los amigos no necesitan más que saber que se acompañan.

			

			Francisco Lira Miró Quesada no nos dejó en vano. Su partida fue la fuerza que selló una amistad capaz de vencer las más duras adversidades, y de realizar proyectos maravillosos.

			(vi)

			Después de la reunión de Washington había que preparar el viaje a Madrid y, por lo tanto, el montaje de una obra de teatro que convocara mucho público. Creo que fue Roberto quien sugirió “Doce hombres en pugna”. No se discutió más y comenzamos a buscar a los actores. El elenco estuvo integrado por los profesores Juan Luis Avendaño, nuestro recordado Mario Pasco Cosmópolis, José Ugaz, Alfredo Villavicencio, Iván Meini, Luis Vinatea y Edward Dyer. Yo también actué. Alfredo Bullard se sumó como presentador de la obra. A dicho elenco se sumaron los egresados Christian Ojeda y Luis Miguel Dasso, y los entonces estudiantes Fabio Núñez del Prado y Bruno Doig. La dirección estuvo a cargo de Roberto Ángeles y su asistente de dirección fue Malcolm Malca, otro los protagonistas de todo este proceso educativo.

			Como primerizos cometimos algunos errores. Nuestros precarios avances en los ensayos hicieron dudar a Roberto Ángeles sobre si poner en la publicidad que lo que ofreceríamos sería una “lectura dramatizada”, antes que una puesta en escena. Felizmente, lo persuadimos de no hacerlo. Una de las anécdotas que siempre recordamos de ese primer montaje es que olvidamos consignar en el afiche el nombre del director. Imperdonable. Hubo que mandar a hacer un parche para completar la publicidad. Así comenzábamos.

			La puesta en escena fue un éxito. Como no podíamos cobrar, pasamos el sombrero y obtuvimos suficientes fondos como para cubrir una parte importante de los gastos del viaje a Madrid. Muchas anécdotas pintarían esa experiencia. Allí, en los camerinos, antes de salir a la primera función, el elenco compartía nerviosismo e ilusión, sí, todos, grandes y chicos unidos por los mismos sentimientos ante una experiencia jamás vivida antes.

			(vii)

			Conseguidos los fondos, el equipo viajó a Madrid. Llegamos a la final. No lo podíamos creer. La audiencia de la final fue en la sala principal de la Cámara de Comercio de Madrid. Un edificio impresionante. Allí estábamos, sentados, frente a un exigente tribunal internacional, estudiantes y profesores. Después del debate final todos nosotros y todo el público presente creíamos que nuestros estudiantes habían ganado. Sin embargo, el tribunal fue de la opinión contraria. Habíamos perdido la final. Tremendo silencio. En voz bajísima Roberto me preguntó: “¿Hemos perdido?”. Y yo le respondí que sí. Fue un momento amargo. De frustración, de decepción e injusticia. Esos sentimientos se apoderaron del equipo. Con todo ese peso amargo volvimos al hotel para la correspondiente retroalimentación. Los ánimos no eran los mejores para eso. Pero había que hacerlo. Era la disciplina. Nuestros estudiantes se lo merecían.

			La historia de la enseñanza del derecho debe tener escritas muchas páginas, pero aquella de esa tarde fue una página especial. Las lágrimas ayudaron a escribirla. La enorme vocación docente de Roberto y Alfredo salió a relucir para usar esa amarga experiencia para enseñar y aprender. No se trataba de transformarse en muñecos insensibles, sino mostrar el lado humano de los maestros. La injusticia enseña y mucho. Si se sufre en carne propia se aprende aún más.

			Estábamos sentados en la sala de la recepción del hotel donde nos hospedábamos. La sala estaba adornada con cuadros de reyes, príncipes y duques. En los ambientes vecinos habían otras sillas, mesas, espejos y más cuadros. Nosotros estábamos en nuestro mundo. Por un momento, ese pequeño espacio que ocupábamos entró en otra dimensión. No estábamos en el hotel, ni en Madrid. Estábamos en nuestro universo y en nuestro momento. Las palabras salían del alma. No nos importaba el entorno, tampoco le importábamos al entorno. Hubo que aprender y enseñar desde la amargura. Cuando decidimos levantarnos, advertimos que estábamos solos, que todos los muebles que nos rodeaban habían desaparecido. Solo quedaba algún duque en la pared. Era nuestro momento y se había respetado. En el hotel se preparaba una recepción y había que mover todos los muebles. Se movieron todos, menos los que ocupábamos.

			Al año siguiente nuestro equipo logró el primer lugar9, al subsiguiente año también logramos el primer lugar10 y así en tres ediciones más. En muchas ediciones en las que nuestro equipo no ganó, llegó a la final. El equipo de arbitraje de la Facultad de Derecho de la PUCP comenzó a tener un renombre sin par. Todos querían conocer el secreto. Hay mucha mística, mucho amor. Después de cada competencia Alfredo pedía un abrazo colectivo y les pedía gritar a todos “nos queremos”. No importaba el resultado, el mensaje era siempre el mismo. Aquí parece resonar la frase de San Agustín: “Ama y haz lo que quieras”. Eso es lo que impulsaba este proceso mágico que tenía un gran líder impulsándolo: Alfredo Bullard.

			Diversos equipos de la facultad han seguido interviniendo en las competencias en Madrid y en la UBA. Incluso se participó en el moot de arbitraje de Viena11. Muchos estudiantes han intervenido en muchas otras competencias preparados por otros profesores de derecho y artes escénicas. Esto es una revolución. El foro y el teatro peruano darán pronto cuenta de ello.

			

			(viii)

			Terminada la temporada de “Doce hombres en pugna” teníamos que pensar en la obra de teatro del siguiente año. Elegimos “Los juicios de Nuremberg”, dirigida por Malcolm Malca. Nuevamente profesores y alumnos a las tablas. Las funciones fueron impactantes. Los espectadores salían de las funciones profundamente conmovidos. Abogados y alumnos de derecho eran capaces de conmover con su acción y de generar una reflexión a partir del arte. El éxito fue tal que hubo que repetir la temporada. Incluso la facultad recibió una donación especial para continuar con el proyecto. La experiencia, comenzaba a rendir frutos y no solo económicos.

			El teatro se apoderó de la Facultad de Derecho. En simultáneo, presentábamos en las salas de audiencias de la facultad pequeños montajes, normalmente presentados por alumnos del taller de Roberto Ángeles. Por allí han pasado: “Flora Tristán”, “Agnes de Dios”, “Presunto culpable” y tantas obras de teatro. Todas las funciones repletas. Las salas de audiencias de la Facultad se convertían así en salas de teatro.

			Luego del éxito de los juicios de Nuremberg hubo que pensar en la continuidad del proyecto. En otra peligrosa reunión con Alfredo y Roberto se nos ocurrió que era necesario escribir nuestras propias obras de teatro. Fue Alfredo quien propuso que la primera obra escrita por nosotros fuera “Ciriaco de Urtecho, litigante por amor”. Alfredo llamó a Fernando de Trazegnies para pedirle autorización para escribir y montar la obra usando el título y la historia de su famosísimo libro. Fernando de Trazegnies nos invitó a almorzar a su casa, nos contó que se sentía emocionado con el proyecto y ajustamos los detalles. La obra fue escrita por Roberto Ángeles y Gino Luque. El personaje principal de la obra era el mismísimo Fernando de Trazegnies, representado por Guillermo Arribas, hoy profesor de la Facultad y ex mootie. Fue todo un éxito. Alfredo representó el papel de Juan de Dios, el dueño de Dionisia, esposa de Ciriaco, representada magistralmente por Avecita Zapata. Ciriaco estuvo caracterizado por Walter Piazza, ex mootie. Fue un gran éxito, lo repito. Las Naciones Unidas eligieron esta obra para presentarla en el teatro del Lugar de la Memoria, como parte de las actividades del mes de la cultura afroperuana. La repusimos, con alegría. ¿Quién lo diría? Llegamos a tener hasta financiamiento internacional. Tuvimos luego otra reposición más en el auditorio Jorge Avendaño de la Facultad de Derecho.

			Como el lector comprenderá, el entusiasmo y la alegría estaban por los cielos. Las obras eran un éxito y permitían recaudar los fondos para que el nuevo equipo viaje a Madrid y para seguir financiando más obras de teatro. A partir de allí, vinieron otros éxitos: “Dominga”12, “El monstruo de Armendáriz”13 y “Túpac Amaru”14. El espíritu era siempre el mismo: tomar la historia de un expediente judicial real, relevante en la historia del Perú. Esto permitía una reflexión sobre nuestra historia, sociedad y sistema jurídico. Hacíamos que el teatro permitiera esa crítica. En “Ciriaco de Urtecho”, se presentaba el rol de la mujer y el de la libertad durante el Virreinato. En “Dominga”, nuevamente los derechos de la mujer, la libertad, la libertad religiosa y el rol de la Iglesia en el Estado. En “El monstruo de Armendáriz” es quizá donde más se aprecia esa crítica: la discriminación, los prejuicios, la pena de muerte, el debido proceso, la injerencia de la política y la prensa en la justicia, la independencia de los jueces. En “Túpac Amaru”, nuevamente la lucha por la libertad, la pena de muerte y el debido proceso. 

			Cada uno de esos proyectos tuvo una particular trascendencia. Aquí solo cito dos. “El monstruo de Armendáriz” fue presentada luego profesionalmente, bajo la dirección de Malcolm Malca, con un gran éxito. Tuvo dos temporadas profesionales con doce semanas en la cartelera teatral de Lima entre los años 2022 y 2023. Por su parte, la puesta en escena de “Túpac Amaru” generó un debate sobre nuestro personaje histórico, que generó incluso una nota de opinión en El Comercio, a partir de la versión de la historia que se contaba en la obra. El ciclo virtuoso se repetía. Las obras nos permitían financiar más viajes a Madrid.

			(ix)

			Apareció nuevamente el alma de ese joven que quiso ser escritor. Alfredo intervino activamente en la escritura del guion de “El monstruo de Armendáriz”. Dio su opinión en todas los demás. Ya para ese momento, habíamos mejorado en la producción. Las entradas eran vendidas en las plataformas en las que se vendían todos los demás espectáculos en Lima. Competíamos así con las obras de teatro profesionales. Profesores de derecho, personal administrativo, egresados y alumnos desean ser partícipes de ello. Hay una buena convocatoria en los castings. Se comenzó a crear en la Facultad de Derecho una comunidad en torno al teatro, una comunidad jurídica en torno al teatro. La comunidad jurídica está a la expectativa de cuál será la próxima obra de teatro.

			En otra reunión con Alfredo y Roberto surgió otra idea. ¿Por qué no escribimos los tres el texto de la siguiente obra? Surgió la idea de imaginar que Shylock (el personaje principal de “El mercader de Venecia” de William Shakespeare) apelaba la injusta la decisión del Dux de Venecia en la obra y que la apelación sea resuelta por un tribunal de Lima, aplicando el derecho peruano actual. La idea nació de un video que nos mostró Alfredo.

			Asumimos entonces el reto inspirados en el Mercader de Venecia de William Shakespeare. Roberto nos pidió a Alfredo y a mí que comenzáramos a escribir la obra y que le fuéramos pasando nuestros avances. Así lo hicimos. Con Alfredo nos dividimos las escenas y los textos se los enviábamos a Roberto. Cuando estábamos por terminar, Roberto nos dijo que le gustaba lo que estaba leyendo y que siguiéramos solos ya que él no tenía nada más que añadir. Así es como Alfredo y yo coescribimos nuestra primera obra de teatro: “La apelación de Shylock”. Alfredo y yo actuamos en el montaje. Yo de Shylock, él de mi abogado. El montaje se presentó en el Teatro Británico. Fue un éxito total. La sección cultural del diario El Comercio nos dedicó incluso su primera página.

			La puesta en escena de “La apelación de Shylock” coincidió con la celebración por los 100 años de la Facultad de Derecho de la PUCP. Este montaje fue parte de las actividades de celebración. Y para dicha ocasión la facultad publicó el libro Dramaturgia del Derecho en el Perú, cuya edición estuvo a cargo de Roberto Ángeles recogiendo todas las obras de teatro que habíamos escrito y montado en la Facultad de Derecho hasta ese momento. Se pensó como un legado de la Facultad de Derecho de la PUCP a las artes escénicas peruanas. Hoy, el libro está agotado.

			Vino la pandemia. El telón se bajó y se mantuvo abajo varios años. A fines del año 2024 se levantó el telón nuevamente gracias al impulso de la decana Rocío Villanueva y volvimos a trabajar en equipo.

			Mientras escribo esas líneas, se está ensayando “El señor de los Milagros”, obra escrita por Alfredo Bullard, que debe ser estrenada en marzo de este año 2025 en el Centro Cultural de la PUCP, bajo la dirección de Malcolm Malca. El alma del joven escritor que se convirtió en abogado nuevamente nos regala su pluma como dramaturgo. El libro en que aparecen estas líneas en homenaje a Alfredo Bullad está previsto para ser presentado el día del estreno de la obra.

			Como este proyecto es de largo aliento, ya tenemos autores y director de la obra que deberá estrenarse en el 2026.

			(x)

			En la Facultad de Derecho se concibió una metodología distinta para enseñar Derecho. Una metodología que a estas alturas ha alcanzado ribetes internacionales. Alfredo Bullard, Roberto Ángeles y Malcolm Malca han sido invitados a eventos internacionales a exponer sobre este método. Incluso Roberto y Malcolm son contratados por importantes empresas y estudios de abogados para capacitar a sus profesionales.

			(xi)

			El vínculo de Alfredo Bullard con la Facultad de Derecho de la PUCP es muy estrecho. Es egresado y profesor. Es uno de sus egresados más ilustres. Como profesor tiene la categoría más alta, es principal. Ha sido miembro del Consejo de Facultad. Su impecable ejercicio profesional permite relucir también el prestigio de la facultad. Soy testigo privilegiado de su entrega y de sus sacrificios por la facultad. Ese sacrifico se expresa con muchas horas robadas a su familia y a su trabajo.

			Soy también testigo de su entrega a sus estudiantes. Me cupo el honor de compartir con él el Consejo de la Facultad de Derecho de la PUCP durante la pandemia. En todas las sesiones era de los que insistían por preocuparnos por el bienestar de nuestros estudiantes. Gracias a él y a Fernando del Mastro hasta el día de hoy hay una sección obligatoria en todas las sesiones del consejo de Facultad dedicadas al bienestar de los estudiantes.

			Muy pocos saben todo lo que Alfredo hace por la Facultad de Derecho. Hoy que ha mudado su residencia a Madrid sigue vinculado intensamente a la facultad. 

			Este es un homenaje a quien con su pluma y acción ha intervenido protagónicamente en la reforma de la enseñanza del derecho en el Perú.

			Giovanni F. Priori Posada

			Profesor principal del Departamento de Derecho de la

			Pontificia Universidad Católica del Perú

			Lima (San Bartolo), enero de 2025
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